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Sr. Presidente: 

Los Asambleístas que suscribimos al pie de la presente y representantes de organizaciones 
Indígenas y Campesinas, nos dirigimos a usted muy comedidamente, al tiempo que, 
Fundamentados en los artículos 134 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el Art. 54 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, nos 
permitimos presentar por su intermedio el PROYECTO D E L E Y R E F O R M A T O R I A , A L 
C Ó D I G O O R G Á N I C O D E O R G A N I Z A C I Ó N T E R R I T O R I A L , A U T O N O M Í A Y 

D E S C E N T R A L I Z A C I Ó N - C O O T A D , con el fin de que se de el trámite legislativo 
correspondiente. 

Por su atención, le quedo muy agradecido, 
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•JI • • • ! m 
De nuestras consideraciones: » 

am 
Los que a pie suscribimos integrantes de comunidades de la Federación de 
Organización Indígenas y Campesinas del Azuay FOA, UCIA y más gremios, juntas 
parroquiales y actores sociales solicitamos: 
La preocupación es profunda al interior de las comunidades y todos los ganaderos que 
vivimos de la producción lechera para la soberai^ffllrnentaria y economías campesinas 
de subsistencia, cuando nos enteramos que la priiidencia de la república mediante 
Decreto Ejecutivo nro. 1092 del 18 de mayo de 2008 y reformado mediante Decreto 
Ejecutivo nro. 732, publicado en el registro Oficial xtro. 434 del 26 de abril de 2011,eH 
su art. 3 del mencionado cuerpo legal dispone: "pera el cálculo del impuesto se 
considerará como base imponible el área del jppnueble determinada en catastro que 
será elaborado "por los municipios del país cpnjuntaiñente con el MAGAP. Dicha 
Información deberá ser remitida de manera anual al Servicio de Rentas Internas 
durante el mes de enero de cada año, en la forma y plazo que dicha entidad lo 
establezca". Así el MAGAP realiza el areteo su identificación, el censo y pasa la 
información a los municipios y éstos cobrarán los impuestos al tenor de lo que dispone 
el artículo 515 del COTAD: "Son sujetos pasivos d&njkpuesto a los predios rurales, 
los propietarios o poseedores de los predios situados fuera de ios límites de las zonas 
urbanas. Para el cobro de impuestos al predio rústico ías elementos que integran la 
propiedad rural son: tierra, edificios, maquinaria agrícola, ganado y oíros 
semovientes, plantaciones agrícolas y forestales... (lo resaltado es nuestro). 

El Eco. Rafael Correa ha negado el cobro de tales impuestos, como la obligatoriedad 
del areteo al ganado, y mejor que así sea, empero la señora ministra de la secretaria de 
pueblos ha dicho que "el areteo es para cobrar impuestos"1 pero para que 90 quede en 
palabras es importante reformar la normativa impositiva y demostrar coherencia entre 
lo que se afirma y se aprueba. También la propuesta hicimos ante la comisión de 

Entrevistada la Dra. Mireya Cárdenas admitió que el areteo es para cobrar impuesto en una entrevista 
concedida a Radio Sonorama el mes de marzo de 2012. 
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derechos colectivos 2 de la asamblea nacional y ahora reafirmamos nuestra preocupación 
y pedido al cuerpo legislativo. 

Por lo expuesto acudimos a Uds. y demandamos la reforma de los siguientes artículos 
del Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 
COTAD: 

1. Reforma del Art. 515 en la que se elimine las palabras "ganado y otros 
semovientes". 

2. Art. 520, literal h) numeral 1 en la que se elimine "mejorante, previa 
calificación del Ministerio de Agricultura y Ganadería", es decir que se excluya 
de la valoración del impuesto el valor de todo ganado o semoviente. 

3. Art. 520 se suprima "15 remuneraciones básicas unificadas" por ciento 
cincuenta remuneraciones básicas unificadas, así por justicia social e histórica 
los minifundistas queden libres o exentos del pago al predio rústico cuya 
propiedad no tenga un valor superior a ciento cincuenta remuneraciones básicas 
•Unificadas. Si el gobierno nacional alega no contar con recursos económicos 
pedimos al señor presidente de la república la recisión de los contratos con las 
operadoras de telefonía celular 3 y la expropiación de la infraestructura para su 
nacionalización para recaudar miles de millones de dólares que anualmente 
genera este jugoso negocio. 

RespetuosamenJ 

Leci^nto López 
REPft EMENTANTE FERNANDO 

Dorila Fajardo 
REP. ASUNCION 

ífi ' 
üzman nnget-Niigra Raimundo Hernández 
VICT. PÓRTETE SU№A?GIMA REPRESENTANTE DE SAN GERARDO 

I MMK 

Geovany Guzmán 
REP, TARQUI 

P ^ Ä i ^ v a y 
REP UCIA 

ir 

[ácifcjj r ^ ' a i ^ y 1' Abel Arpi Carlos Péri 
'MOV,.MUJERES ASAM. PUEBLOS DEL SUR REPUNAGUA 

2 La propuesta que no haya areteo e impuestos presentamos ante la Comisión de Derechos Colectivos 
presidia por la Dra. Lourdes Tibán y 8 señores asambleístas que conforman la comisión acogieron el 
pedido. 
3 Es urgente la nulidad de los contratos con la multinacional Telefónica y Claro a fin de que las utilidades 
por uso de los servicios de telefonía celular (16 millones de líneas telefónicas), servicio de valor agregado y 
otros, no vayan a bolsillos de dos magnates, sino de los 14 millones de ecuatorianos que ya no aguantan 
más impuestos. 
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" P R O Y E C T O DE LEY R E F O R M A T O R I A A L C Ó D I G O O R G Á N I C O DE 
O R G A N I Z A C I Ó N T E R R I T O R I A L , A U T O N O M Í A Y D E S C E N T R A L I Z A C I Ó N " . 

EXPOSICIÓN DE M O T I V O S : 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Au tonomía y Descentral ización, fue 
expedido el 11 de agosto del 2010 y publ icado en el Sup lemento Registro Oficial No, 
303 del 19 de octubre del 2010, cumpl iéndose con lo d ispuesto en la Disposición 
Transi tor ia Pr imera numeral 9 de la Const i tución de la Repúbl ica. 

Las Personas, Comunas , Comunidades, Pueblos, Nacional idades y todos los 
ganaderos qu ienes v iven de la producción agropecuar ia para la soberanía al imentar ia 
y economías campes inas de subsistencia, se encuent ran con una profunda 
preocupación ante la expedic ión del Reglamento para la apl icación del Impuesto a las 
Tierras Rurales, mediante Decreto Ejecutivo №. 1092 del 18 de mayo de 2008 y 
reformado a t ravés del Decreto Ejecutivo №. 732, , publ icado en el registro Oficial №. 
434 del 26 de abril de 2 0 1 1 , en el Art. 3, del menc ionado cuerpo legal de la Base 
Imponible.- "para el cálculo del impuesto se considerará como base imponible el área 
del inmueble determinada en catastro que será elaborado "por los municipios del país 
conjuntamente con el MAGAP. Dicha Información deberá ser remitida de manera 
anual al Servicio de Rentas Internas durante el mes de enero de cada año, en la forma 
y plazo que dicha entidad lo establezca". 

Por otro lado el M A G A P se encuentra real izando la ident i f icación y trazabi l idad del 
ganado en el Ecuador para determinar una base de datos, amparado en el 
Reglamento emit ido por el M A G A P con acuerdo Ministerial 0 4 1 de fecha 15 de marzo 
del 2012, in formación que será compart ida con los Municipios y éstos cobrarán los 
impuestos al tenor de lo que dispone el artículo 515 del COTAD: "Son sujetos pasivos 
del impuesto a los predios rurales, los propietarios o poseedores de los predios 
situados fuera de los límites de las zonas urbanas. Para el efecto los elementos que 
integran la propiedad rural son: tierra, edificios, maquinaria agrícola, ganado y otros 
semovientes, plantaciones agrícolas y forestales 

Nuestro ordenamiento jurídico determina expresamente las facul tades, deberes, 
derechos, ob l igac iones y funciones de las autor idades administrat ivas, sean estas a 
nivel nacional o secc ional , quienes deben cumplir sus func iones al amparo de la 
Const i tución de la Repúbl ica y demás leyes. 

Por otra parte, el término predio conceptualmente const i tuye una heredad, hacienda, 
t ierra o poses ión inmueble, como así lo def ine la lengua española, el mismo que es 
susceptible de valoración y como tal sujeto al comercio, y a todo t ipo de operación con 
suficientes parámetros de valoración. 

El Código Orgán ico de Organización Territorial, Au tonomía y Descentral ización 
COOTAD, en var ias d isposic iones contempla que los bienes que se posee sean estos 
urbanos, rurales y otros, serán valorados de acuerdo a los siguientes e lementos: el 
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valor del suelo, de sus edi f icaciones y el de reposición. 

Los e lementos antes indicados no t ienen relación con la valoración de ganado o 
semovientes, razón por la que incluirlos dentro del predio rural, const i tuyó una 
arbitrariedad que debe ser corregida opor tunamente, caso contrario consti tuirá un 
abuso del poder públ ico que amedrenta la act iv idad agropecuar ia , ancestra lmente 
pract icada y manten ida pr incipalmente por el sector campes ino e indígena marginal y 
rural de nuestro país. 

Frente a los pronunc iamiento del ejecutivo como el caso de la ministra de la secretaria 
de pueblos, que ha expresado que el areteo es para el cobro de impuestos y dada la 
preocupación de los sectores sociales de la soberanía a l imentar ia es necesario 
reformar la normat iva imposi t iva con el propósito de demost rar coherenc ia entre la 
af i rmación y la normat iva. . 

L A A S A M B L E A N A C I O N A L 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, el Art. 11 numera l 4 de la Consti tución de la Repúbl ica establece que : "Ninguna 
norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 
const i tucionales", 

Que, el Art. 2 8 1 de la const i tución, señala que: "La soberanía a l imentar ia const i tuye un 
objetivo estratégico y una obl igación del Estado para garant izar que las personas, 
comunidades, pueblos y nacional idades a lcancen la autosuf ic iencia de al imentos 
sanos y cul tura lmente apropiado de forma permanente. Para ello, será responsabi l idad 
del Estado: 

1 , - Impulsar la producc ión, t ransformación agroal imentar ia y pesquera de las 
pequeñas y medianas unidades de producción, comuni tar ias y de la economía social y 
solidaria. 

2.- Adoptar polít icas f iscales, tr ibutarias y arancelar ias que protejan al sector 
agroal imentar io y pesquero nacional , para evitar la dependenc ia de importaciones de 
al imentos. 

10.- Fortalecer el desarrol lo de organizaciones y redes de productores y de 
consumidores, así como las de comercial izaciones y distr ibución de al imentos que 
p romueva la equ idad entre espacios rurales y urbanos. 

Que, el Art. 57. - Reconoce y garant izara a las comunas, comunidades, pueblos y 
nacional idades indígenas, de conformidad con la const i tución y con los pactos, 
convenios, dec larac iones y demás instrumentos internacionales de derechos 
humanos, los s iguientes derechos colectivos. 

2 
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4.- Conservar la prop iedad imprescript ible de sus t ierras comuni tar ias, que serán 
inal ienables, inembargables e indivisibles. Estas t ierras estarán exentas del pago de 
tasas e impuestos. 

Que, los Arts. 495 y 516 del Código Orgánico de Organizac ión Territorial, Au tonomía y 
Descentral ización, determinan expresamente los e lementos obl igatorios en que se 
sustenta la valoración de los predios rurales como son: valor del suelo, valor de las 
edif icaciones y valor de reposic ión. 

Que , los e lementos antes señalados, por ningún concepto y de n inguna manera 
enmarcan la valoración del ganado y de otros semovientes, como lo establece el Art. 
515 del COOTAD, razón por la que su inclusión y valoración dentro de un predio rural 
es arbitraria por no tener sustento técnico y legal a lguno. 

Que, al no estar con templado expresamente en la ley los e lementos de valoración 
para determinar el costo del ganado y semovientes, la presente reforma no se 
enmarca en lo establec ido en los Arts. 135 y 3 0 1 de la Const i tución de la Repúbl ica, 
s iendo de potestad exc lus iva de la Asamblea Nacional su t ratamiento. 

En ejercicio de las facul tades establecidas en el Art. 120 numera l 6 de la Const i tución 
de la Repúbl ica, expide la s iguiente: 

" R E F O R M A A L C Ó D I G O O R G Á N I C O DE O R G A N I Z A C I Ó N T E R R I T O R I A L , 
A U T O N O M Í A Y D E S C E N T R A L I Z A C I Ó N " . 

Ar t . 1 . - E l i m í n e s e en el pr imer inciso en el Art. 515 la f rase: "ganado y otros 
semovientes", 

A r t . 2.- S u s t i t u y a s e el numera l 1 del Art. 520 por el s iguiente: "El valor del ganado y 
otros semovientes.". 

Ar t . 3.- S u s t i t u y a s e en el literal a) del Art. 520 los términos "quince remuneraciones 
básicas unif icadas" por lo siguiente " c i e n t o c i n c u e n t a r e m u n e r a c i o n e s b á s i c a s 
u n i f i c a d a s ' 

D a d o y f i r m a d o e n la A s a m b l e a N a c i o n a l , u b i c a d a e n el D i s t r i t o M e t r o p o l i t a n o 
de Q u i t o , p r o v i n c i a d e P i c h i n c h a a l o s d ías de l m e s de del 
2012. 
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